
Aclaran que
serán sólo 3 días

sin agua al mes
MILI FAJARDO CASTELLANOS

El Director General del Organismo Cuen
ca Aguas del Valle de México Jorge Efrén
Villalón Figaredo informó que serán sólo
tres los días al mes cuando se supenda el
servicio de agua en algunas delegaciones
y municipios de Estado de México y no
cinco como declaró el martes pasado el
diputado local Daniel Salazar Núñez

El funcionario explicó que a pesar de
que el proceso en el paro de suministro
se lleva cinco días los ciudadanos dejarán
de recibir el agua tres días gracias a bs re
servas en los tanques donde llega el agua
proveniente del sistema Cutzamala

Indicó que debido a la temporada atípi
ca de lluvias del año pasado las presas que
abastecen al Valle de México registraron
un nivel más bajo de lo esperado ya que
para este tiempo deberían estar mínimo
al 8o por ciento de almacenamiento sin
embargo actualmente están en el 59 por
ciento por lo que alertó que de no tomar
medidas inmediatas en la época de estiaje
que se presenta en abril y mayo cuando
el calor aumenta y por consecuencia la de
manda de agua no se va a tener suficiente
agua y las acciones que se tendrán que to
mar van a ser mucho más drásticas

Sobre los cuestionamientos con respec
to a la suspensión de los pagos mientras
no se surta de agua a los hogares Efrén
Villalón indicó que las cuotas por concep
to de este recurso natural no dependen del
organismo que preside ni de la Comisión
Nacional del Agua Conagua sin embar

go señaló que al contrario de condonar
pagos se debería aumentar las cuotas ya
que esto contribuiría a que la gente cuida
ra mucho más el vital líquido

Al referirse a las zonas en donde es

común la falta de agua indicó que esto
se debe a la altitud a la que se encuen
tran situación que se agravará con estas
medidas pese a ello aseguró que debido
al crecimiento poblaeional del cuatro por
ciento anual es indispensable implemen
tar acciones que eviten problemas en el
futuro cuando seguramente la demanda
sera mayor¦
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